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    MONALVAR S.A. 
  

Guayaquil, Agosto 1” del 2008 

Señor 

ALVARO JOSE BUCARAM CARBO , 19199 1 o t- ol 

MA yy bb 1-01 
De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
MONALVAR S,. A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE 
GENERAL, por el lapso de CINCO AÑOS. Contados a partir de la fecha de Inscripción de 

este nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón. 

En virtud de este nombramiento a Usted le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual, en los términos establecidos en los 

Estatutos Sociales de la Compañía. 

La Compañía MONALVAR S. A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo del Caritón Guayaquil Dr. Piero Aycart Vicenzini el '16' de Octubre del 
2002, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil con fecha 8 de Noviembre del 
2002 de fojas 141.941 a 141.963. Número 21.587 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

número 33.243 del Repertorio. 

Atentamente,    
Enrique Campuzano Asmal 

Secretario Ad-hoc de la Junta General 

RAZON: Acepto el Cargo de Gerente General de la Compañía MONALVAR $. A., que 

antecede, Guayaquil 1” de Agosto del 2008      
Cedula + 0908701923 

Nacionalidad Ecuatoriano 
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NUMERO DE REPERTORIO: 49.718 
FECHA DE REPERTORIO: 15/sep/2008' 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha quince de Septiembre del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
MONALVAR S.A., a favor de ALVARO JOSE BUCARAM CARBO, 
a foja 112.014, Registro Mercantil número 19.802. 

ORDEN: 49718 
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